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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE M.I. 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE MARZO DE 2018. 
 
En Villanueva de los Infantes, a 28 de marzo de 2019, siendo las 12:06 horas, se reúnen 
en el Salón de actos de este Ayuntamiento, en primera convocatoria, los Sres./as 
Concejales que se relacionan a continuación al objeto de celebrar sesión pública 
extraordinaria, solicitada por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular, para la 
que han quedado convocados automáticamente, al no haberse convocado la sesión en 
el plazo establecido, en virtud de lo dispuesto en el art. 46.2 a) de la Ley 7/1985 RBRL, 
estando presididos por el Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio Ruiz Lucas. 
 
Por el Grupo municipal socialista asisten Dª Encarnación Navarro González, Dª Mª 
Teresa Sánchez Pliego y D. Francisco García Aparicio. 
 
Por el Grupo municipal popular asisten Dª Carmen Mª Montalbán Martínez, D. José 
Francisco Valverde García, D. Mariano Luciano Flor, Dª Ana Belén Rodríguez Gallego, D. 
Pedro Manuel González Jiménez y D. D. Antonio Agudo Huéscar. 
  
Interviene la Secretaria acctal. de la Corporación Dª Pilar Aparicio Garrido. 
 
Declarado abierto el acto por la Presidencia, se procede a tratar los asuntos del Orden 
del Día. 
 
 
1. DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR EL SR. SECRETARIO SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEL PERSONAL FORMADOR DEL TALLER DE EMPLEO 
“FABRICACIÓN DE CONSERVAS VEGETALES” SEGÚN BASES CONVOCATORIA 
18/05/2018. 
 
El Sr. Alcalde-Presidente procede a dar lectura del informe de Secretaría 5/2019, de 
fecha 20/03/2019. 
 
 
2. DAR CUENTA Y EXPLICAR MOTIVADAMENTE LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN 
LOS PUNTOS 2º A 9º DEL ESCRITO PRESENTADO EL 21/02/2019 POR LOS SRES./SRAS. 
 
“Segundo.- Dar cuenta de los motivos por los que no se admiten a los candidatos que 
se presentan.” 
 
El Sr. Alcalde da cuenta del acta de baremación realizada por la Comisión Mixta, de 
fecha 02/07/2019, en la que resulta seleccionada una candidata. 
 
Explica que persona admitida es Dª Gloria Aránguez Torquemada. 
 
“Tercero.- Dar cuenta de la razón de renuncia del formador seleccionado en primer 
lugar. Motivos de la renuncia por escrito.” 
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El Sr. Alcalde da cuenta del escrito presentado por la candidata seleccionada 
solicitando ser considerada no disponible en la bolsa de trabajo por estar trabajando 
para una empresa privada en la fecha prevista de inicio del taller de empleo. 
 
La Sra. Portavoz del Grupo Municipal Popular Dª Carmen Mª Montalbán Martínez 
pregunta que por qué renuncia en septiembre y no en junio cuando fue seleccionada. 
 
El Sr. Alcalde indica que antes de iniciar el Taller de Empleo en septiembre renuncia. 
 
“Cuarto.- Dar cuenta de los motivos por los cuales no se procede de nuevo a la 
baremación de los méritos del 2º aspirante seleccionado según fecha 6 de julio de 
2.018.” 
 
“Quinto.- Motivos por los que se amplía el plazo para una segunda convocatoria y 
baremación de personal formador del taller de empleo con fecha 2 de septiembre de 
2.018.” 
  
El Sr. Alcalde explica que como no había formador se dio un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes. Procede a dar cuenta del acta de la Comisión Mixta de 
30/10/2018 y manifiesta que la selección corresponde a la Comisión Mixta, indicando 
las personas que componen la misma con nombres y apellidos. 
 
“Sexto.- Dar cuenta de los motivos por los cuales se da un plazo de solo cinco días (7 
Septiembre a 12 Septiembre) para la presentación de solicitudes a la plaza de 
formador y sólo se expone al público 3 días” 
 
El Sr. Alcalde indica que sólo se conceden 5 días para presentar solicitudes porque la 
Comisión estima la urgencia del comienzo del Taller de Empleo. 
 
Dª Carmen Mª Montalbán señala que sólo se expuso al público 2 días. 
 
El Sr. Alcalde que quizás hubiera algún fallo. 
 
“Séptimo.- Motivos por los que el único candidato que se presenta no cuenta con los 
requisitos previos que indican las bases y por ello suponemos no se presentó en la 
primera convocatoria, y aún así a pesar de las bases el proceso continua y no se 
vuelve a sacar a convocatoria pública” 
 
El Sr. Alcalde indica que en este pleno se trata sólo de dar cuenta, no de llegar a 
interpelaciones o debate, en la solicitud de pleno formulada por los Concejales del 
Grupo Municipal Popular se ha pedido dar cuenta por tanto no hay nada que votar. 
 
La Sra. Montalbán Martínez responde que no hay que votar pero que se puede hablar. 
 
“Octavo.- Explicar por qué se solicita a la JCCM que acredite a este formador los 
módulos necesarios para que cumpla con los requisitos exigidos en las bases y no se 
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ha hecho con otros que en la primera convocatoria fueron rechazados precisamente 
por no tener esas titulaciones.” 
 
El Sr. Alcalde señala que la Comisión Mixta hizo todo lo posible para poder desarrollar 
la acción formativa del Taller de Empleo para 8 alumnos y pregunta al grupo municipal 
del PP si está de acuerdo con el Taller de Empleo. 
 
La Concejal del Grupo Popular Dª Carmen Mª Montalbán pide al Sr. Alcalde que no 
acuse de no querer el Taller de Empleo. 
 
El Sr. Alcalde responde que no acusa, pide que escuche las explicaciones y motivos. 
 
“Noveno.- Explicar por qué una vez la JCCM de manera selectiva y a petición del 
Alcalde concede la titulación necesaria al candidato de la segunda convocatoria, no 
se vuelven a sacar las bases a convocatoria pública, como indican las bases que debe 
ser ese procedimiento.” 
 
El Sr. Alcalde indica que se informó a la JCCM de la posibilidad existente y que esta 
persona no presenta titulación, no reúne los requisitos pero sí la experiencia y se 
solicita autorización. Se realiza la autorización por Resolución de la Consejería de 
Trabajo y con esto se puede poner en marcha el Taller de Empleo. 
 
La Concejal del Grupo Municipal Popular Dª Carmen Mº Martínez pregunta por qué no 
se hace público que pueden tener esa posibilidad personas excluidas por no tener la 
titulación. 
 
El Sr. Alcalde lamenta que no celebren el Taller de Empleo. 
 
La Sra. Montalbán Martínez le responde que su grupo que favorece a familiares de un 
Concejal. 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:24 horas, de lo que 
como Secretaria acctal., DOY FE. 
 
                      Vº B 
               EL ALCALDE,                                                                LA SECRETARIA ACCTAL., 
 
 
    Fdo.: Antonio Ruiz Lucas.                                                 Fdo.: Pilar Aparicio Garrido. 


